
Datos generales 

o Fecha del Examen Extraordinario: 11 de enero de 2025, a más tardar 23:59 horas y  
Se deberá entregar en el correo electrónico: franciscojavierhp2@gmail.com 

Nombre del profesor(a): FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ PÉREZ 

Correo electrónico del profesor (a): franciscojavierhp2@gmail.com 

Clave de la materia: 2906 

Nombre de la materia: Ética Pública 

Licenciatura: Ciencias Políticas y Administración Pública 

Semestre al que pertenece: 8º 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Carácter de la materia (obligatoria u optativa): Optativa 

Número de créditos: 8 

Características del examen 

  Temario 

 
 
 
 
 

Unidad 1. ANTECEDENTES DE LOS VALORES ÉTICOS 

Unidad 2. CONCEPTO DEL BIEN EN LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Unidad 3. ASPECTOS ÉTICOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN MÉXICO 

Unidad 4. LOS VALORES Y LA ÉTICA EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS I 

Unidad 5. LOS VALORES Y LA ÉTICA EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS II 

 

 

Contenidos a evaluar: El aprendizaje de los temas de las unidades descritas. 

Bibliografía básica 
1. La ética protestante y el espíritu del capitalismo. Max Weber 

2. Función Judicial: Ética y Justicia Abierta. José Ramón Narváez Hernández. 
3. Ética Pública. Mauricio Merino, compilador. 

4. Código Iberoamericano de Ética Judicial. 
5. Ética Pública. Miguel Concha. 

  Recurso de evaluación 

o Instrucciones para el alumno (qué debe realizar, cómo) 

Elaborar un resumen (no es copiar y pegar) que exponga (que refleje la 
comprensión de lectura) en cinco mil palabras, las ideas principales de todos los 

textos de la bibliografía básica. 
o Características de presentación del trabajo (extensión, tipo de letra, espaciado, 

formato). 
Texto de cinco mil palabras, que no sea copiar y pegar, letra arial 12, interlineado 

sencillo, justificado, en hoja carta con márgenes normales. 



Examen 

Elaborado a criterio del Profesor. 

Elaborar un resumen que exponga las ideas principales de todos los textos de la bibliografía 

básica, de acuerdo con los requerimientos, características y lineamientos descritos en el 

apartado anterior. 

Criterios de acreditación 

 
 

Dar a conocer los criterios de acreditación del examen al alumno. 

Se les calificara: 
1. La lectura de todos los textos de la bibliografía básica. 

2. La comprensión de lectura y la capacidad de exponer con palabras propias de la persona 
alumna, las ideas principales de cada texto. 

3. La capacidad de síntesis. 
4. No se trata de copiar y pegar. 

5. Se revisará que no existan plagios en el trabajo requerido. 
6. Se verificará si el trabajo es una simple orden ejecutada por la inteligencia artificial. 
7. Se calificará el uso correcto de las reglas gramaticales y de la ortografía. 

Nota: Los elementos establecidos en el formato son los mínimos necesarios para la elaboración de los 

lineamientos de los exámenes extraordinarios para el sistema abierto. Si usted considera adecuado 
agregar algún elemento que no se mencione en el presente formato, será integrado. 

  Recomendaciones para la redacción de las preguntas. Se debe procurar que cada enunciado: 
- 

- 
- 

- 
- 

Sea claro y preciso 

Describa una pregunta directa 
No proporcione pistas o ayudas para la respuesta 

Contenga toda la información necesaria para responder 

Se exprese en forma positiva y no negativa 


